
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

29 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 022 2019 00259 00 
Demandante(s) INTEGRAL S.A. 
Demandado(s) NATALIA QUICENO GONZÀLEZ 
Asunto CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 3 
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

1693V             

 

En atención a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín, en 

providencia del 23 de junio de 2022 mediante la cual confirmó el auto 

proferido por esta Judicatura el día 19 de abril de 2022, CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

Así las cosas, se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo a esta 

Secretaria, se expidan los oficios que decretan las medidas cautelares 

ordenadas mediante providencia del 17 de marzo de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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